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29204 Sala Segunda. Sentencia 232/1988, de 2 de diciembre.
Recurso de amparo 58/1987. Contra Sentencia de la 
Magistratura de Trabajo número 5 de Alicante dictada en 
procedimiento sobre reclamación de Elecciones Sindicales. 
Vulneración de la tutela judicial efectiva por indebida 
apreciación de la excepción de caducidad.

La'Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña 
Gloria Begué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura, don 
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega 
Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistra
dos, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY,
la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 58/87, promovido por la Unión 

Sindical Obrera (USO), representada por el Procurador de los Tribuna
les don José Antonio Laguna García y asistido por el Letrado don Rafael 
Mariscal Reinoso-Jiménez, contra sentencia de la Magistratura de 
Trabajo núm. 5 de Alicante, de fecha 11 de diciembre de 1986, dictada 
en el procedimiento núm. 1.410/86, sobre reclamación de Elecciones 
Sindicales. Han sido partes el Ministerio Fiscal y la Confederación 
Sindical de Comisiones Obreras, representada por la Procuradora de los 
Tribunales doña Isabel Cañedo Vega y asistida por el Letrado don 
Enrique Lillo Pérez. Ha sido Ponente el Magistrado don Jesús Leguina 
Villa, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito presentado en el Juzgado de Guardia el día 12 de 
enero de 1987 el Procurador de los Tribunales don José Antonio Laguna 
García, interpone en nombre y representación de la Unión Sindical 
Obrera (USO), recurso de amparo contra la Sentencia de la Magistratura 
de Trabajo núm. 5 de Alicante, de fecha 11 de diciembre de 1986, 
recaída en el Procedimiento núm. 1.410/86, sobre reclamación de 
Elecciones Sindicales, iniciado en virtud de demanda interpuesta en 
subsanación de la excepción de litisconsorcio pasivo necesario apreciada 
en anterior Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 3 de la misma 
ciudad de 12 de noviembre del mismo año, dictada en el procedimiento 
932/86 sobre Elecciones Sindicales.

2. Los hechos que sirven de base a la presente demanda de amparo 
son en síntesis los siguientes:

A) Habiendo iniciado el proceso electoral para miembros del 
Comité de Empresa en el Ayuntamiento de Orihuela, después de 
designada la correspondiente Mesa bajo la Presidencia de don Francisco 
Ortega Martínez, y publicada la lista defintiva de lectores, dentro de los 
nueve días siguientes la Unión Sindical Obrera presentó su candidatura 
el 3 de octubre de 1986.

B) En la misma fecha indicada del 3 de octubre, sin haber 
transcurrido los preceptivos nueve días desde la publicación de la lista 
definitiva de electores, se celebraron las elecciones sin que fuera 
admitida la candidatura de USO, por lo que ésta presentó ante la 
Presidencia de la Mesa la oportuna reclamación que no obtuvo 
respuesta alguna.

C) En las elecciones celebradas, sin la presencia de la candidatura 
de USO, fueron elegidos para el Comité de Empresa seis miembros de 
Comisiones Obreras y tres de la Unión General de Trabajadores.

D) Con fecha 7 de octubre, se presentó por USO demanda sobre 
reclamación de Elecciones Sindicales ante la Magistratura de Trabajo de 
Alicante que por turno correspondió a la núm: 3, siguiéndose el 
procedimiento núm. 932/86, en el que se dictó la Sentencia de 12 de 
noviembre de 1986, notificada el 18 del mismo mes, que estimó «la 
excepción de falta de litisconsorcio pasivo necesario en los elegidos en 
la elección de autos», no habiendo lugar a entrar a conocer del fondo, 
con reserva a las partes de las acciones que pudieran asistirles.

E) Presenta nueva demanda el 19 de noviembre de 1986, al día 
siguiente de la notificación de la anterior Sentencia, correspondió su 
conocimiento por el turno de reparto a la Magistratura de Trabajo de 
Alicante núm. 5 que tramitó el procedimiento núm. 1.410/86 y dictó 
Sentencia de fecha 11 de diciembre de 1986, en la que se recogió como 
hechos probados lo manifestado por la parte actora, pero se desestimó 
la demanda por aplicación de la excepción perentoria de caducidad 
argumentando que «la Sentencia de 12 de noviembre de 1986, no consta 
la fecha en que fue notificada, por lo que tampoco puede conocerse si 
la demanda fue presentada dentro del plazo de tres días, teniendo 
presente el tiempo que desde el hecho impugnado hasta la presentación 
de la anterior demanda transcurrió».

La demanda invoca la lesión del derecho a la tutela judicial efectiva 
(art. 24.1 de la Constitución) y, subsidiariamente, la violación del dereho 
a la libertad sindical (art. 28.1 de la Constitución), solicitando se declare 
nula la Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 5 de Alicante, 
recaída en el procedimiento núm. 1.410/86, y se reconozca expresa

mente el derecho de la recurrente a estar presente con su candidatura en 
el proceso electoral del Ayuntamiento de Orihuela, retrotrayendo las 
Elecciones Sindicales al día 30 de septiembre, día de designación de la 
lista electoral y, en consecuencia, dejar sin efecto las Elecciones 
Sindicales celebradas el 3 de octubre en el Ayuntamiento de Orihuela, 
y, subsidiariamente, se declare nula la Sentencia de la Magistratura de 
Trabajo núm. 3 dictada en el procedimiento 932/86 porque atenta al 
ejercicio de la libertad sindical, declarando igualmente el derecho del 
Sindicato a concurrir a las Elecciones Sindicales.

3. Por providencia de 4 de febrero de 1987, la Sección Tercera (Sala 
Segunda) concede, con carácter previo a decidir sobre la admisión del 
recurso, el plazo de diez días a la solicitante del amparo para que dentro 
del mismo acredite la fecha de notificación de la Sentencia impugnada 
y para que el Procurador presente poder acreditativo de la representa
ción con que manifiesta actuar.

4. Una vez que se hubo atendido el expresado requerimiento, por 
providencia de 11 de marzo de 1987, la propia Sección acuerda admitir 
a trámite la demanda de amparo formulada por la Unión Sindical 
Obrerá (USO), y, en virtud de lo dispuesto en el art. 51 de la LOTC, 
requerir a las Magistraturas de Trabajo núms. 5 y 3 de Alicante, para 
que, en el plazo de diez días, remitiesen, respectivamente, testimonio de 
los autos núms. 1.410/86 y 932/86, interesándose al propio tiempo que 
se emplazasen a quienes fueron partes en los mencionados procedimien
tos, con excepción de la recurrente, para que, en el plazo de diez días, 
pudieran comparecer en este proceso constitucional.

5. Recibidas las actuaciones, por providencia de 22 de abril de 
1987, la Sección acuerda tener por personada y parte en nombre y 
representación de la Confederación Sindical de Comisiones Obreras, a 
la Procuradora de los Tribunales doña Isabel Cañedo Vega, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 52 de la LOTC, dar vista de las 
actuaciones por un plazo de veinte días al Ministerio Fiscal y a los 
Procuradores señores Laguna García y Cañedo Vega, para que dentro de 
dicho término formularan las alegaciones que estimasen pertinentes.

6. En su escrito de alegaciones, presentado el 22 de mayo de 1987, 
el Ministerio Fiscal, después de exponer los hechos a que se refiere el 
recurso, considera que la demanda centra su denuncia en estimar que la 
resolución recurrida ha vulnerado el derecho a la tutela judicial efectiva 
(art. 24.1 de la Constitución) porque, al apreciar arbitrariamente la 
excepción perentoria de caducidad, ha privado a la actora, sin base 
jurídica suficiente, de una decisión sobre el fondo de sus pretensiones, 
que afectaban al proceso electoral sindical del excelentísimo Ayunta
miento de Orihuela en el que se vio impedida de participar por la Mesa 
Electoral. En este sentido considera que el debate constitucional debe 
centrarse en el análisis de si la interpretación efectuada por la Sentencia 
recurrida del requisito impeditivo de la resolución de fondo es propor
cional a sus consecuencias, como exigen, entre otras, las SSTC 15/1985, 
65/1985 y 68/1985. Y en el supuesto de autos sostiene que debe 
considerarse la concatenación temporal de las dos demandas, en la que 
la segunda se produce para la corrección de un defecto de la primera; de 
modo que si bien ello no comporta una extensión del plazo de 
caducidad, sin embargo tal circunstancia debió suponer que la Magistra
tura de Trabajo núm. 5 entendiera la exigencia en un sentido favorable 
a la Unión Sindical Obrera, considerando reabierto dicho plazo, al no 
constar las fechas de convocatoria de elecciones y de presentación de 
candidatos de UGT, y ser discutible la argumentación relativa a si 
debían haber sido o no demandados los candidatos elegidos. En 
consecuencia, sostiene que al no haberse hecho así por el órgano judicial 
se ha producido la violación del art. 24.1 de la Constitución al efectuarse 
una interpretación enervante y formalista del art. 117 de la Ley de 
Procedimiento Laboral. Finalmente, estima que la apreciación de dicha 
infracción hace innecesario el examen de la segunda de las vulneraciones 
aducidas, referida al art. 28.1 de la Constitución, e interesa de este 
Tribunal, de conformidad con los arts. 86.1 y 80 de la LOTC, una 
Sentencia estimatoria del amparo solicitado.

7. Por escrito presentado el 28 de mayo de 1987, la Procuradora de 
los Tribunales doña Isabel Cañedo Vega formula alegaciones en nombre 
y representación de la Confederación Sindical de Comisiones Obreras. 
En ellas se expone que los antecedentes de hecho invocados por la 
recurrente no se ajustan a los que resultan probados en la Sentencia 
impugnada, ya que el día 7 de octubre de 1986, cuando aquélla presenta 
su primera demanda, que dio origen al procedimiento núm. 932/86 de 
la Magistratura núm. 3 de Alicante, conocía quiénes eran los candidatos 
elegidos, que habían adquirido la condición de miembros del Comité de 
Empresa sin necesidad de la proclamación de la Subdirección General 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación, por lo que debió demandarlos, 
siendo sólo imputable a ella el error en la constitución de la relación 
procesal, y, por tanto, la Sentencia de dicha Magistratura, de 12 de 
noviembre de 1986, es plenamente ajustada a Derecho y a las exigencias 
del art. .24 de la Constitución. En cuanto a la sentencia dictada por la 
Magistratura núm. 5, el 11 de diciembre de 1986, en la que se estima la 
caducidad de la acción tampoco vulnera el art. 24 de la Constitución, ya 
que debe tenerse en cuenta que la actora, después de obtener una 
primera Sentencia que adquirió firmeza al no haberse interpuesto el 
correspondiente recurso, dedujo una segunda demanda cuando ya había 
transcurrido en exceso el plazo de tres días que prevé el art. 117 de la 
L.P.L., concurriendo así una causa impeditiva de la resolución de fondo.
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Por último, se señala que el recurso de amparo, de modo confuso y 
simultáneo, dirige la impugnación contra ambas Sentencias resultando 
por ello inadmisible, ya que la primera de 12 de noviembre de 1986 no 
puede recurrirse el 9 de enero de 1987 al haber transcurrido el plazo de 
veinte días para hacerlo, y, conforme al art. 118 de la Constitución, no 
puede señalarse como motivo del recurso el que en ella se produjera un 
error al considerar que debió haberse demandado a los delegados 
elegidos. En consecuencia solicita se dicte resolución por la que se 
declare inadmisible el recuro de amparo o, subsidiriamente, se deses
time.

8. El Procurador don José Antonio Laguna García, en representa
ción de la Unión Sindical Obrera (USO), presenta escrito el 24 de junio 
de 1987 en el que, ampliando los antecedentes de hecho de la demanda, 
alega que, según resulta del expediente remitido, la Mesa Electoral se 
constituyó el 29 de septiembre y el día 30 se pusieron las listas 
definitivas de los Sindicatos CCOO y UGT presentadas el 29, no siendo 
admitida la de USO. Celebradas las elecciones sin que dicha Mesa 
ejerciera sus funciones de acuerdo con el Estatuto de los Trabajadores 
y el Real Decreto 1311/1986, el Magistrado de Trabajo núm. 3 de 
Alicante, no obstante, admite la falta de listisconsorcio pasivo necesario 
por entender que debieron ser demandados unos delegados que no 
reunían tal condición por no estar proclamados conforme a la Ley.

Notificada esta Sentencia con fecha 18 de noviembre a don Francisco 
Ortega, Ayuntamiento de Orihuela, UGT y actora, y con fecha 19 de 
noviembre a CCOO, el mismo día 19 se presenta la Segunda demanda 
con base en los mismos hechos y fundamentos jurídicos, y sin entrar en 
el fondo de la misma es desestimada por la Magistratura de Trabajo 
núm. 5 por no haberse acreditado la notificación de dicha Sentencia a 
la demandante. Por tanto, reitera su solicitud de amparo, para que se 
retrotraigan los autos al inicio del expediente de la Magistratura núm. 
3, como tenía interesado.

9. Por providencia de 21 de noviembre de 1988 se acuerda fijar el 
día 30 siguiente, para deliberación y votación de la presente Sentencia.

II. Fundamentos jurídicos
1. La representación procesal de la Unión Sindical Obrera (USO) 

afirma en su queja de amparo que la Sentencia impugnada, al apreciar 
la caducidad de la acción, ha vulnerado tanto su derecho a la tutela 
judicial efectiva como su derecho a la libertad sindical. Su pretensión se 
formula de forma alternativa solicitando que se anule la mencionada 
Sentencia, con el reconocimiento expreso del derecho de la recurrente a 
estar presente con su candidatura en el procesó electoral a que se 
contraía su demanda, retrotrayendo las elecciones al día 30 de septiem
bre de 1986, en que se publicó la lista electoral, o bien que se declare la 
nulidad de la anterior Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 3 
de Alicante, de 12 de noviembre de 1986, que con anterioridad había 
desestimado asimismo la demanda de la actora por falta de litisconsor- 
cio pasivo necesario, declarando, en todo caso, su derecho a participar 
en la mencionada elección sindical.

No obstante, la personación de la Confederación Sindical de Comi
siones Obreras, oponiéndose a la admisibilidad del recurso por el hecho 
de que la demanda de amparo se dirija, a su entender, de un modo 
confuso y simultáneo contra las dos expresadas Sentencias de las 
Magistraturas de Trabajo, obliga a examinar la objeción esgrimida frente 
a la viabilidad del recurso, ya que, si fuera pertinente, determinaría sin 
más la desestimación del recurso de amparo.

2. Sostiene la representación de la Confederación Sindical de 
Comisiones Obreras que la primera Sentencia de la Magistratura de 
Trabajo núm. 3 de Alicante, de 12 de noviembre de 1986, no es 
suseceptible de ser recurrida en amparo, porque, habiendo transcurrido 
el plazo dé interposición, ha adquirido firmeza, conforme al art. 118 de 
la Constitución. Pero este alegato carece de la trascendencia obstativa 
que se pretende para la admisibilidad del recurso, puesto que la 
pretensión principal de amparo se dirige frente a la Sentencia dictada 
por la Magistratura núm. 5 de Alicante, de 11 de diciembre de 1986, a 
la que, en definitiva, se anudan las lesiones de los derechos fundamenta
les invocados y, por lo mismo, el cómputo del plazo para solicitar el 
amparo constitucional debe hacerse desde la fecha de su notificación, 
que tuvo lugar el día 16 de diciembre de 1986, como se acredita por la 
correspondiente certificación del Secretario, a partir de la cual resulta 
evidente que no es extemporánea la demanda presentada el día 12 de 
enero de 1987.

No obstante, el anterior alegato es oportuno para precisar el alcance 
real de la demanda de amparo, puesto que la vulneración del derecho 
a la tutela judicial efectiva que en la misma se denuncia debe ser ahora 
examinada no sobre la base del supuesto error en que incurriera la 
primera de dichas Sentencias al apreciar la falta de litisconsorcio pasivo 
necesario, cuestión que es, por tanto, marginal y ajena a este proceso, 
sino sólo por la ausencia de un pronunciamiento expreso en la segunda 
de las resoluciones judiciales sobre la cuestión suscitada en vía laboral, 
referida a la infracción del 28.1 de la Constitución y a la irregularidad 
denunciada en el proceso electoral impugnado, que quedó imprejuzgada 
al estimarse la caducidad de la acción.

3. Es doctrina constante de este Tribunal que el derecho reconocido 
en el art. 24.1 de la Constitución no se agota en la garantía de acceso

a la justicia, sino que su contenido normal implica la obtención de un 
pronunciamiento judicial de fondo sobre las pretensiones deducidas; y 
si bien es cierto que también la inadmisión o la apreciación de un 
obstáculo impeditivo para tal decisión puede ser conforme con las 
exigencias de aquel derecho fundamental, es preciso para ello que 
concurra una causa legalmente prevista en una norma reguladora del 
ejercicio de la correspondiente acción, que, además, debe ser aplicada en 
el sentido más favorable a dicho ejercicio, teniendo siempre en cuenta 
la naturaleza y finalidad del requisito que impone (SSTC 11/1982, de 29 
de marzo; 37/1982, de 16 de junio; 65/(983, de 21 de julio; 42/1984, de 
26 de marzo; 43/1985, de 22 de marzo, y 19/1986, de 7 de febrero, entre 
otras). De dicha doctrina se sigue que corresponde a este Tribunal, como 
garante último del derecho fundamental a obtener la tutela efectiva de 
jueces y Tribunales, examinar los motivos y argumentos en que se funda 
la decisión judicial que inadmite la demanda o que de forma equivalente 
elude pronunciarse sobre el fondo del asunto planteado. Y ello, como es 
obvio, no para suplantar la función que a los Jueces, en este caso del 
orden social de la jurisdicción, compete para interpretar y aplicar las 
normas jurídicas a los casos concretos controvertidos, sino para compro
bar la razonabilidad constitucional del motivo apreciado, reparando, en 
su caso, en esta vía de amparo, no sólo la toma en consideración de una 
causa que no tenga ninguna cobertura legal, sino también, aun exis
tiendo ésta, la aplicación que sea arbitraria o infundada, o resulte de un 
error patente que tenga relevancia constitucional (SSTC 201/1987, de 16 
de diciembre, y 36/1988, de 3 de marzo).

4. En el caso que ahora se examina, el fallo de la Sentencia 
recurrida se funda en la excepción de caducidad de la acción, derivada 
del transcurso del plazo de tres días establecido para los procedimientos 
en materia electoral sindical por el art. 117 de la Ley Procesal Laboral, 
e incluso por el art. 76.3 del Estatuto de los Trabajadores, pero hace de 
esta causa legal una aplicación que contradice los postulados de la 
doctrina constitucional que acaba de recordarse.

En efecto, con independencia de la naturaleza del plazo previsto en 
los indicados preceptos y del tiempo transcurrido desde que se produjo 
el hecho que dio origen a la impugnación, la propia resolución judicial, 
aunque sin pronunciarse concretamente por la reanudación o el inicio 
de un nuevo cómputo del plazo, en su único considerando atribuye 
implícitamente significado habilitante para el cumplimiento de la 
exigencia temporal a la Sentencia de 12 de noviembre de 1986, dictada 
como consecuencia de la primera demanda por la Magistratura de 
Trabajo núm. 3 de Alicante, pero no fundamenta el acogimiento de la 
excepción de caducidad en el transcurso efectivo del término, sino 
simplemente en la falta de constancia de la notificación de aquella 
primera sentencia que impedía efectuar el cómputo y conocer si la 
segunda demanda se había presentado o no dentro del plazo preelusivo.

Es cierto que sobre la parte actora pesa la carga de alegar y acreditar 
la concurrencia de las exigencias procesales y sustantivas que hacen 
posible el conocimiento judicial de la pretensión formulada en su 
demanda, y entre ellas la observancia del requisito temporal establecido 
para su formulación, pero el defectuoso cumplimiento de dicha carga y 
las dudas razonables que puedan suscitarse en cuanto al mismo no 
deben suponer necesariamente la inadmisión o la falta de enjuicia
miento del fondo de la pretensión deducida. Por el contrario, el órgano 
judicial, valorando el sentido y la finalidad del presupuesto procesal de 
que se trata y evitando una apreciación rigurosa y desproporcionada del 
mismo, debe permitir en la medida de lo posible, sin perjuicio de la 
parte contraria y sin comprometer la regularidad del procedimiento, la 
subsanación de la inicial carencia de justificación. A este propósito, 
como ha declarado el Tribunal en las SSTC 118/1987, de 8 de julio, y 
11/1988, de 2 de febrero, el art. 72 de la L.P.L. proporciona la 
oportunidad para que los derechos materiales deducidos en las deman
das laborales no resulten ineficaces por el mero juego formalista de la 
omisión o defecto en los requisitos que pudieran imputarse a aquéllas, 
como en el presente caso lo era sin duda la acreditación efectiva de la 
fecha de la notificación de la anterior Sentencia que había apreciado la 
falta de litisconsorcio pasivo necesario de la primitiva demanda.

Consecuentemente, es forzoso entender que se ha menoscabado el 
derecho a la tutela judicial efectiva de la recurrente, ya que el órgano 
judicial se ha limitado a rechazar la pretensión actora sin haber utilizado 
previamente el indicado trámite de la Ley de Procedimiento Laboral, 
cuya apertura hubiera permitido a aquélla justificar sin género de dudas 
que la notificación de la primera resolución judicial -que constituía, 
según la propia Sentencia aquí impugnada, la referencia para el cómputo 
del plazo- fue realmente efectuada a la Unión Sindical Obrera (USO), 
como resulta de las actuaciones, el día 18 de noviembre de 1986, es 
decir, el día anterior a la presentación de la segunda demanda, que de 
este modo difícilmente podía considerarse extemporánea.

5. Una vez estimado el primero de los motivos aducidos por la 
recurrente, resulta innecesario examinar la pretendida violación del 
derecho a la libertad sindical del art. 28.1 de la Constitución, invocada 
subsidiariamente, y que, en todo caso, de haberse producido, no sería 
imputable a la Sentencia impugnada, sino a la actuación de la Mesa 
Electoral, pero que por lo mismo, al resultar imprejuzgada, ni siquiera 
puede considerarse confirmada por dicha decisión judicial. Y por esta 
misma razón no es posible acoger la solicitud del Sindicato recurrente 
en el sentido de que se reconozca su derecho a participar con su
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candidatura en el proceso electoral sindical del Ayuntamiento de 
Orihuela, debiendo, por el contrario limitarse la concesión del amparo, 
conforme el art. 55 de la LOTC, a que la actora obtenga una decisión 
judicial sobre el fondo de la demanda formulada en su día ante la 
Magistratura de Trabajo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
Española,

Ha decidido
Otorgar el amparo solicitado por el Procurador de los Tribunales don 

José Antonio Laguna García, en nombre de la Unión Sindical Obrera y, 
en consecuencia:

29205 Sala Segunda. Sentencia 233/1988, de 2 de diciembre.
Recurso de amparo 1.053/1987. Contra Auto de! Juzgado 
de Primera Instancia de Betanzos, dictado en autos sobre 
formalización judicial de escritura de compromiso arbitral 
y contra Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el 
recurso de nulidad interpuesto por la recurrente de amparo 
contra laudo arbitral. Indefensión por emplazamiento edic- 
tal.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña 
Gloria Begué Cantón, Presidenta, don Angel Latorre Segura, don 
Fernando García-Mon González-Regueral, don Carlos de la Vega 
Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 1.053/87, interpuesto por el 
Procurador de los Tribunales don Francisco de Guinea y Gauna, en 
nombre y representación de la Sociedad mercantil «Marcos Soldadura, 
Sociedad Anónima», asistida del Letrado don Eduardo Villegas Girón, 
contra el Auto dictado por el Juzgado de Primera Instancia de Betanzos 
(La Coruña), de fecha 30 de marzo de 1985, y contra la Sentencia de la 
Sala Primera del Tribunal Supremo de 19 de junio de 1987, dictada en 
el recurso sobre nulidad de laudo arbitrario seguido con el núm. 943/85. 
Han comparecido el Ministerio Fiscal y la Sociedad «Cubiertas y 
MZOV, Sociedad Anónima», representada por el Procurador de los 
Tribunales don Luciano Rosch Nadal, asistida del Letrado don Antonio 
Tello Carrillo, y ha sido ponente el Magistrado don Fernando García- 
Mon González-Regueral, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito presentado en este Tribunal el 29 de julio de 1987, 
el Procurador de los Tribunales don Francisco de Guinea y Gauna, en 
nombre de la Sociedad «Marcos Soldadura, S. A.», interpuesto recurso 
de amparo contra el Auto del Juzgado de Primera Instancia de Betanzos, 
de 30 de marzo de 1985, dictado en los Autos 1/85, sobre formalización 
judicial de escritura de compromiso, seguidos a instancia de la Sociedad 
«Cubiertas y MZOV, S. A.» y contra la Sentencia de la Sala de lo Civil 
del Tribunal Supremo, de fecha 19 de junio de 1987, dictada en el 
recurso de nulidad interpuesto por la recurrente en amparo contra el 
laudo arbitral de 3 de julio de 1985.

La demanda de amparo se basa, en síntesis, en los siguientes hechos:

a) El 26 de marzo de 1982 la Sociedad recurrente en amparo como 
propietaria de la obra y la Sociedad «Cubiertas y MZOV, S. A.», como 
constructura, celebraron un contrato de ejecución de obra con suminis
tro de materiales, por virtud del cual convinieron ambas partes la 
construcción de un edificio industrial en el término municipal de Sada 
(La Coruña). En la cláusula 22 del contrato se sometieron las parles para 
la resolución de todas las cuestiones que pudieran surgir entre las 
mismas, a un arbitraje de equidad conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Arbitrajes de Derecho Privado, de 22 de diciembre 1953, y en la cláusula 
7 (en el contrato aparece como cláusula 8) convinieron que, para las 
cuestiones de derecho necesario y las derivadas de las cláusula compro
misoria establecida en la condición general 22, las partes se sometían a 
la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de La Coruña.

b) Por diferencias surgidas entre las partes que motivaron la 
paralización de las obras por la constructora, la Sociedd recurrente en 
amparo optó por la resolución del contrato, de acuerdo con lo pactado 
en la cláusula 16 del mismo. Se iniciaron entonces requerimientos 
notariales y conversaciones entre ambas Sociedades y sus Abogados para

1. ° Declarar la nulidad de la Sentencia de la Magistratura de 
Trabajo núm. 5 de Alicante de 11 de diciembre de 1986 (procedimiento 
núm. 1.410/86).

2. ° Reconocer el derecho de la recurrente a la tutela judicial 
efectiva.

3. ° Restablecer a la recurrente en su derecho retrotrayendo las 
actuaciones judiciales hasta el momento anterior al de dictar Sentencia, 
a fin de que la citada Magistratura de Trabajo dicte una nueva 
resolución sobre el fondo de la cuestión planteada.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a dos de diciembre de mil novecientos ochenta y 

ocho.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Fernando García- 
Mon y González-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Jesús Leguina 
Villa.-Luis López Guerra.

la formalización de la correspondiente escritura pública de compromiso 
arbitral. Según la demandante, quedaron encargados los servicios 
jurídicos de la Sociedad constructora, «Cubiertas y MZOV, S. A.», «de 
redactar el proyecto de dicha escritura, con puntualización de las 
cuestiones que habían de ser sometidas al Arbitro que sería designado 
por sorteo o insaculación entre Abogados de La Coruña».

c) Sin nuevas noticias sobre el otorgamiento de la escritura, la 
Sociedad constructora inició ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Betanzos un procedimiento para la formalización judicial del compro
miso arbitral. En este proceso, tramitado en rebeldía de la recurrente en 
amparo, se dictó Auto el 30 de marzo de 1985, por lo que, de 
conformidad con lo solicitado, se acordó, sin ulterior recurso, la 
formalización del compromiso interesado por «Cubiertas y MZOV, S. A.» 
y «Marcos Soldadura, S. A.», declarada en rebeldía, designándose 
Arbitro al Letrado de La Coruña don Antonio Reinoso Mariño, el cual 
deberá pronunciar laudo de equidad en el plazo de tres meses sobre los 
extremos especificados por la parte actora que quedan recogidos en los 
resultados de dicha resolución.

d) Se extiende la demandante en amparo en destacar la forma en 
que se produjo por el Juzgado de Betanzos su declaración de rebeldía en 
el procedimiento seguido para la formalización del compromiso. Se 
remite a que, según consta en el Auto (resultando segundo), el 
«emplazamiento que se verificó por no haber sido encontrado nadie en 
el domicilio indicado por la parte actora, a través de edictos publicados 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, habiendo transcurrido el plazo 
sin que hubiera comparecido». Entiende que esta forma de proceder al 
emplazamiento y su declaración de rebeldía, se hizo sin observarse lo 
dispuesto por los arts. 266, 267 y 268 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en relación con el art. 279 de la misma, toda vez que el edificio de la 
recurrente en Sada donde se intento el emplazamiento, «se encuentra 
dentro de una amplia zona llena de factorías, con proximidad en radio 
menor a los cincuenta metros y, además, existe una casa colindante a 
dicho edificio, totalmente habitada». Debió, pues, realizarse el emplaza
miento como ordena la ley, es decir, mediante entrega de la correspon
diente cédula al vecino más próximo y no se hizo así. Señala también 
que la Sociedad «Cubiertas y MZOV, S. A.», conocía el domicilio en La 
Coruña, de «Marcos Soldaduras, S. A.», según consta en los requeri
mientos y en la carta unida al proceso y pone de relieve la distinta 
conducta observada por dicha Sociedad que, una vez obtenido el Auto 
de rebeldía de la demandada, puso en conocimiento del Arbitro 
designado los dos domicilios de «Marcos Soldadura, S. A.», en los que 
podía hacer la oportuna notificación a dicha Sociedad a efectos de 
tramitar el arbitraje. Y, de acuerdo con estas indicaciones, el Arbitro 
notificó su designación y la iniciación del procedimiento arbitral, a 
través de dos requerimientos notariales: Uno practicado en el domicilio 
de Sada que: se hizo en la persona de un vecino, y otro en La Coruña, 
en el domicilio de la avenida del Ejército, torre «San Diego», 3. Uno y 
otro llegaron a poder de la Sociedad recurrente en amparo y a través de 
ellos tuvo conocimiento del procedimiento seguido en su rebeldía ante 
el Juzgado de Beianzos y de la resolución dictada por dicho Juzgado.

e) Con base en los hechos expuestos y ante la indefensión que se le 
había producido, la recurrente en amparo adoptó las dos posiciones 
siguientes: De una parte y como primera actuación, promovió ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Betanzos, incidente de nulidad de 
actuaciones por la indefensión producida en el proceso sobre formaliza
ción judicial de compromiso de arbitraje; y de otra, compareció ante el 
Arbitro, poniendo en su conocimiento el incidente de nulidad de 
actuaciones que había promovido y. con reserVa de las acciones y 
recursos que pudiera ejercitar en su defensa, intervino en el procedi
miento arbitral. En el incidente de nulidad de actuaciones, el Juzgado, 
por Auto de 13 de marzo de 1986, estimando el recurso de reposición 
formulado por «Cubiertas y MZOV, S. A.», acordó no haber lugar a 
tramitar la demanda a tenor de los prevenido en el art. 742 de la LEC, 
contra cuyo auto interpuso la demandante de amparo recurso de 
apelación del que posteriormente desistió por haberse dictado antes de 
sustanciarse la apelación, el laudo arbitral y haberse interpuesto contra 
el mismo recurso de nulidad ante la Sala Primera del Tribunal Supremo.


